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So le fin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

' SUSffiPCION PAR\ FUERA DE LA CAPITAL

Un año.............................. 36 poseías.

Sois meses........................ 18*50  »

• Las leyes obligarán en la Peni nula. Islas a 1 yacentes. Canarias y territorios de Africa suh tos 
a la legislación peninsular, álot veinte di as dé s¡¡ promulgación.

Se entiende hecha la promulgación 61 día en ¡ae termina la . isarcióii fie IfiS en 1;1 Onice.". — 
(Art. l.° del Código Civil)—Inmediatamente q ie >os Sros. Alcaldes y Secretarios reciban - .¡te 
B ilbtin dispondrán que se fijo un ejemplar en oí sitio de .costumbre, donde permanecerá h ta 
el recibo del número siguiente. ==Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más entrecha responsabi
lidad, de conservar los números de. este Boletín. colecciónalos ordenadamente para su encnacer- 
I ación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS I'E PAGO I ANUNCIOS DE INTKUÍS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

SUSCB1P*  PARA LA CAPITAL

Un año.......... . .......... ... 33*50  peseta?.

Seis meses...................... 17*50  »

Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante- salud.

(De la Gaceta núrri. 141).

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Dirección general de 
la Deuda y la Junta liquidadora de 
débitos y créditos de .Corpotacio- 
nes locales con el Estado, creada 
por Real decreto-ley de 12 de abril 
de 1924, han venido declarando en 
cuantas reclamaciones se han for
mulado ante las mismas, que los 
intereses correspondientes a los 
capitales reconocidos en 'equiva
lencia de los bienes vendidos por 
mandato de las leyes llamadas des- 
amortizadoras, se considerarán de
vengados desde la fecha en que ha
ya tenido lugar el reconocimiento; 
ateniéndose para ello dicha Junta 
a lo dispuesto en el artículo 5.° del 
referido Real decreto, el cual esta
blece que los saldos que resulten 
a favor de las Diputaciones y Ayun
tamientos procedentes de aquellas 
ventas, se abonarán en Deuda in
transferible, y mientras no sean 
entregadas a las Corporaciones lo
cales las láminas que les corres
pondan en representación de sus 
créditos, podrán minorar los pa
gos que por cualquier concepto 
tengan que hacer al Estado, en una 
suma igual al importe de los intere
ses anuales de dichas láminas, 
que se considerarán devengados 
desde el día en que tenga lugar el 

reconocimiento por la Dirección de 
la Deuda.

El estado legal que a tales liqui
daciones da el artículo que se cita, 
ha sido interpretado por las Cor
poraciones a que el mismo alude 
de manera diferente, por conside
rar que a éstos les son aplicables 
el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de enero de 1915 y la regla ter
cera del artículo l.° del Real decre
to de 3 de marzo de 1917, los cua 
les se ocupan de la liquidación de 
intereses atrasados correspondien
tes al capital que representan las 
inscripciones qué han de emitirse 
en equivalencia de los bienes de 
propios vendidos, y como tal inter
pretación errónea es origen de múl
tiples reclamaciones en la vía gu
bernativa, y aún de pleitos conten- 
cioso-administrativos, estima con
veniente el Ministro que suscribe 
aclarar tal extremo, dictando una 
disposición que concretamente se
ñale la fecha del arranque de la li
quidación de los intereses que el 
Estado debe abonar, al hacer entre
ga de los capitales procedentes de 
bienes vendidos a las Corporacio
nes civiles, confirmando de esta 
manera el criterio sostenido por la 
Junta liquidadora antes menciona
da en justa observancia del precep
to legal que se dictó atendiendo a 
razones de equidad, ya que el Es
tado cede en favor de aquellas en
tidades una parte considerable de 
los descubiertos que las mismas 
tenían con el Tesoro, modificando 
en esto la legislación anterior.

En este sentido, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene lá honra de 
someter a la aprobación de V. M. él 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de mayo de 1929.=SE-

ÑOR: A L. R. P. de V. M., José 
Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

Nú m. 1.313.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Conforme a lo dis

puesto por el artículo 5.° del Real 
decreto de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de abril de 
1924, los intereses que el Estado 
debe aDonar por los capitales reco
nocidos en equivalencia del impor
te de los bienes vendidos a las Di
putaciones y Ayuntamientos, se 
considerarán devengados desde el 
día en que tenga lugar su recono
cimiento por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

Artículo 2.° En las liquidaciones 
que por tal concepto hayan practi
cado, o en lo sucesivo practique, la 
mencionada Dirección general, no 
se abonarán intereses a capitales 
reconocidos sino desde la fecha in
dicada.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposi
ciones que exija la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis 
de mayo de mil novecientos veinti
nueve. =ALFONSO. = El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 17 mayo 1929).

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie, para su pro- 

■ visión en . propiedad, al turno de 

oposición entre Auxiliares, la Cáte
dra de Higiene vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, dota
da con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el articulo
6.°  del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
déla ley de Instrucción pública de9 
de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3. " Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación

' de la tesis doctoral, pero entendién
dose que el opositor que-obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del refe
rido titulo académico. Se requiere,, 
además, estar en alguno de los ca
sos que para el turno de Auxiliares 
establece el Real decreto de 15 de 
julio de 1921. La apreciación de es
tas condiciones corresponde exclu
sivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Podrán 
también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.” del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reuniré 
antes de la terminación del plazo se
ñalado para esta convocatoria? que 
es el improrrogable de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al 
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de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo y 
también bajo la pena de exclusión, 
habrán de presentarse las solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos justifica
tivos de las condiciones y circuns
tancias señaladas en los expresados 
artículos 6.° y 7.° del Reglamento, 
no siendo, por tanto, válidas las pe
ticiones en las que se haga referen
cia a documentación presentada en 
expediente de oposiciones a otras 
Cátedras.

No se admitirán después otras 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Administración 
de Correos y se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro 
de aquel plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propio y la Memo
ria a que hace referencia y previene 
el Real decreto de 18 de mayo 
de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 
de marzo de 1925 {Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 8 de mayo de 1929.=El 
Director general, P. D., Suárez So
monte.

(Gaceta 14 mayo 1929.)

DELEGACIÓN DE HACIENDA
C1RCULAR

Las disposiciones del artículo 206 
del nuevo Estatuto de Recaudación 
permiten a la Delegación de Ha
cienda adoptar medidas eficaces pa
ra que la adjudicación de fin
cas signifique para el Estado el co
bro efectivo de las contribuciones 
cuya falta de pago originó dicha ad- 
udicación, poniendo fin a la anor
malidad de que los deudores si
gan sin pago de renta en el tran
quilo disfrute de las fincas que 
han dejado de pertenecerles y a es- 
fe fin se practican los trabajos pre
liminares para proceder a la incau

tación material de esas propiedades 
en los casos en que aun no se ha 
realizado, a la subasta de las que 
se encuentren en estado de venta y 
a la administración directa de todas 
las adjudicadas, ejercitando al efec
to cuantas acciones y derechos co
rresponden al Estado por su calidad 
de dueño de las mismas.

Siguiendo en este aspecto de la 
política fiscal las normas generosas 
que actualmente inspiran las rela
ciones del fisco con los contribu
yentes y teniendo» en cuenta que 
los de esta provincia han respondi
do hasta ahora a esa política de 
atracción con un manifiesto deseo 
de colocarse dentro de la legalidad, 
la Delegación hace público el co
mienzo de esos trabajos, por si an
tes de la práctica de nuevas diligen
cias o planteamiento de acciones, 
que naturalmente han de aumentar 
el precio de la cesión o retracto de 
las fincas, hay quien desee solicitar
las, entendiéndose que la primera 
podrá concederse a cualquiera per
sona medianté el pago del descu
bierto, con recargos, costas, tres 
anualidades de contribución y los : 
gastos de peritación e incautación en ' 
su caso, salvo el derecho preferente 
al retracto que podrá ejercitar, me
diante iguales ingresos, el actual 
poseedor de buena fé y con justo tí
tulo que se halle al corriente en el 
pago de la contribución, según se 
preceptúa en la ley de presupuestos , 
de 1903, Real orden de 15de abril de 
1904, ley de 11 de mayo de 1920 y 
Reales ordenes de 18 de junio de 
1921 y 9 ele diciembie de 1927.

Sírvase usted publicar un bando 
con el contenido de esta circular y 
dar cuenta de su cumplimiento a es 
ta Delegación.

Burgos 16 de mayo de 1926.=EI 
Delegado de Hacienda, César To
rres Ordax.=Sres. Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

fe rmedad que padece rqiél y a 
cesidad o conveniencia de su reclu
sión definitiva.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente, que 
firmo en Castrojeriz a 11 de mayo 
de 1929.=EI Secretario H. A., Ani
ceto García Ruiz.

D. Antonio Villa Estébez, Juez 
de primera Instancia de esta villa y 
su partido, en el expediente sobre 
reclusión definitiva en el Manico
mio provincial de Valladolid, del 
alienado Marcelino Calleja Santa
maría, de 25 años de edad, soltero, 
natural y vecino de Yudego y VI- 
líandiego, ha acordado se emplace 
a los parientes del mismo, para que 
en el término de treinta días, com
parezcan ante este Juzgado, a fin 
de ser oidos, sobre la enfermedad 
que padece aquél y la necesidad o 
conveniencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido el presente que 
firmo en Castrojeriz 13 de mayo de 
1929. —El Secretario H. A. Aniceto 
García Ruiz.

Miranda de Ebro.
D. Antonio Olarte Huidobro, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,

Certifico: Que en juicio verbal 
de faltas, seguido ante este Juzga
do municipal contra el súbdito por- 
tugés Enrique Simón Esmau, sobre 
estafa, por viajar sin billete, y cuyo 
juicio ha sido seguido en rebeldía, 
ha recaído sentencia, del tenor lite
ral. siguiente:

I Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a 10 de mayo 'de 
1929. El Sr. D. Angel Ruiz Lao, 
Juez municipal, habiendo visto las 
diligencias del juicio verbal de fal
tas que precede,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Enrique Simón 
Esmau, a la pena de diez días de 
arresto, sirviéndole de abono los 
dos días que estuvo detenido, a 
que indemnice a la Compañía del 
ferrocarril del Norte en 12‘50 pese
tas, importe de un billete doble de 
tercera clase de Burgos a esta ciu 
dad y a las costas del juicio. Así por 
esta sentencia, que habrá de inser
tarse en el Boletín Oficial de la 
provincia para la notificación del 
denunciado rebelde y de ignorado 
paradero, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Angel Ruiz.=Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal hoy dia de su 
fecha estando celebrando audiencia

re-pública; doy fe:=Ante mí.=Anto- 
nio Olarte.==Rubricado.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez 
y que firmo en Miranda de Ebro a 
16 de mayo de 1929.=Antonio 
Olarte.B.°=Angel Ruiz.

Requisitorias.
Marcelino Iglesias Sáiz, hijo de 

Jesús y de Alberta, natural de R¿v¡- 
Ha Vallejera, provincia de Burgos 
de 21 años de edad, camarero de 
oficio, avecindado últimamente en 
Revilla Vallejera, provincia de Bur
gos, estatura 1‘630 metros, compa
recerá en el término de treinta días, 
a contar desde la publicación del 
presente, ante el Capitán del Regi
miento de Infantería Careliano, nú
mero 43, D. César Caamafio Fon- 
chard, Juez Instructor del expresa
do cuerpo y del expediente instrui
do por haber faltado a concentración 
contra el citado recluta, al objeto 
de que se presente, debiendo efec
tuarlo en dicho Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta 
capital, bajo apercibimiento de que, 
si no lo efectúa, será declarado re
belde.

Bilbao 16 de mayo de 1929.=EI 
Capitán Juez Instructor, Cesar Caa- 
maño.

Andrés Calderón Martínez, hijo 
de Estanislao y Agustina, natural 
de Itero del. Castillo, provincia de 
Burgos, de 21 años de edad, de
pendiente de oficio, estado soltero, 
avecindado últimamente en Itero del 
Castillo (Burgos), y cuyas señas 
personales son: estatura 1‘620 me
tros,, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, boca regu
lar, frente ancha, barba saliente, co
lor bueno y ninguna seña particular, 
comparecerá en el término de trein
ta días, a contar desde la publica
ción del presente, ante el Capitán 
del Regimiento de infantería Care
lianos, núm. 43, D. César Caama- 
ño Fonchard, Juez Instructor del 
expresado cuerpo y del expediente 
instruido contra el recluta antes ci
tado, por haber faltadq a concentra
ción, al objeto de que se presente, 
debiendo efectuarlo en dicho Juzga
do, sito en el cuartel de San Fran
cisco, de esta capital, bajo apercibi
miento de que, si no lo efectúa, 
será declarado rebelde, según he 
acordado en diligencia de hoy.

Bilbao a 16 de mayo de 1929.= 
El Capitán Juez Instructor, César 
Cáamaño.

Castrogeriz.
D. Antonio Villa Estébez, Juez de 

primera Instancia de esta villa y su 
partido, en el expediente sobre re
clusión definitiva en el Manicomio 
provincial de Valladolid, del aliena
do Benigno García Marín, de23 años 
de edad, soltero, natural de Modú- 
bar de la Emparedada, ha acordado 
se emplace a los parientes del mis
mo, para que-en el término de trein
ta dias, comparezcan ante este Juz
gado a fin de ser oidos, sobre la en
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INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Año de 1929 Mes de mayo.

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión, permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

A
rtico

Gastos 
obligatorios. I

Diforibles 
o voluntarios. total

o Pesetas. Pesetas. Pesetas.

( 
l.°

Capitulo i.—Obligaciones generales.
Censos......................................... ,... » 25 25

2.° Pensiones.............................................. 2195 » 2195
3.° Operaciones de crédito municipal. .. » 30000 30000
4.° Créditos reconocidos................ .......... » • 19000 19000
6.° Contingentes........................................ > 20500 20500
7.° Contribuciones e impuestos.............. » 8300 8300
8.° Anuncios y suscripciones.................. > 212 212
9.c Indemnizaciones.................................. 6100 6100
10 Compromisos varios.......................... » 5000 5000
11 Cargas por servicios del Estado. ... » 1540 1540
Capitulo ii.—Representación municipal.
2.° Del Alcalde...................... ................. 585 » 585

Capitulo ni.—Vigilancia y seguridad.
l.° Guardia municipal.................. ........ 9657 1100 10757
2.° Socorro de incendios y salvamento... 3000 6525 9525
Capitulo iv.— Policía urbana y rural.

l.° Alumbrado, servicios eléctricos y me- 
cánicos.................................... 15500 15500

2.c Mercados y puestos públicos............ 1030 1400 2430
4.° Mataderos............................................... 1550 480 2030
5/ Guardería rural.... ............................. 1310 100 1410
7.c Extinción de animales dañinos.......... > 30 i 30
8.c Gastos generales ............................... 2700 2700

l.c
Capitulo v.—Recaudación.

Administración, inspección, vigilancia 
e investigación .............................. 16055 1400 17455

2.' Recaudadores y agentes ..................... 1190 » 1190

Capitulo vi.—Personal y material de 
oficinas.

l.° De oficinas centrales........................... 7120, 2000 9120
2.° De otras dependencias......................... 646 125 771

1.
Capituló vil—Salubridad e higiene.

Aguas potables y residuarias.............. 412 8800 9212
2. Limpieza de la vía pública.................. 5780 6370 12150
3. Cementerios........................................... 1345 1800 2945
4. Laboratorio de análisis de alimehtosy 

preparación de vacunas................. 995 1050 2045
5. Desinfección........................................... 640 300 940
9. Higiene pecuaria................................... 31 » 31

1.
Capítulo yin.— Beneficencia.

0 Auxilios médico-farmacéuticos ........ 4435 450 4885
2. 0 Hospitales municipales.......... .......... > 8800 8800
3. 0 Instituciones benéficas municipales.. 900 900
4. 0 Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres... 160 300 460

1
Capitulo ix.—Asistencia social.

0 Juntas locales........................................ > 45 45
2. 0 Fomento de casas baratas.................. 125 4500 4625
3. 0 Seguros sociales................................... > 800 800
4. 0 Retiros obreros ................................... 2000 2000
5. 0 Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación. . » 1390 1390

2.
Capitulo x.—Instrucción pública.

0 Escuelas municipales de instrucción 
primaria...................................... 1790 1790

3. 0 Instituciones escolares ...................... > 1400 1400
5. 0 Escuelas y talleres profesionales .... » 500 500
6. 0 Instituciones culturales ...................... > 1600 1600

1.
Capitulo xi.—Obras públicas.

0 Edificaciones........................................ 6285 11000 17285
2. 0 Expropiaciones para apertura y ensan

che de vías públicas.................. y 1000 1000
3 0 Vias públicas.......................................... » 10300 10300
4 0 Vias férreas............................................ > 500 500
6. 0 Parques y jardines. ...................... 1820 5300 7120

Suma y sigue.................... 66366 192732 259098

2
Gastos 

obligatorios.

Pesetas.

Diferib es 
o voluntarlos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Suma anterior.................... 66366 192732 259098

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun- 
clones y festejos................ 4200 4200

6.° Para animales y plantas........................ » 50 50

Capitulo xviii.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos.......................... 2000 2000

Capitulo xix.—Resultas.
Unico. -Obligaciones de presupuestos ce- 

rrados.. . ...........................» 75000 75000

Total general de gastos............ 66366 273982 340348

En Burgos a l.° de mayo de 192D.=E1 Interventor, Angel G. Arbeo.
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 11 de mayo de 

1929.=E1 Secretario, D. Dancausa.—V.° B.°=E1 Alcalde, A. G. Vedoya.

Anuncios Oficiales . Castrogeriz. -
Cimillos de Sasamón.
Olmos de la Picaza.
Los Barrios de Villadiego.
Humada.
Coculina.
Fresneña.
Bozoo.
Espinosa del Camino:
Villambistia.
Junta de Oteo.
San Martin de Rubiales.
Palazuelos de Muñó.
Coruña del Conde.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Huérmeces.
La Revilla y Haedo.
Arenillas de Riopisuerga.
Aguilar de Bureba.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amillara
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urba
na, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto 
de la contribución por dichos 
conceptos para el año de 1930, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada, de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Villalba de Duero 15 de mayo de 
1929.=EI Alcalde, Mariano de An
tonio.

Alcaldía de Tosantos.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1930, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Tosantos 13 de mayo de 1929.= 
El Alcalde. Luis Corral.

Terminados por este Ayunta
miento y Junta pericial los apéndices 
al amillaramiento de la contribución 
rústica, pecuaria y de edificios y so
lares de este término municipal 
para el año próximo, se hallan de 
manifiesto en esta Alcaldía por tér
mino de ocho días para que puedan 
ser examinados libremente y pre
sentar las reclamaciones pertinen
tes, pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Tosantos 13 de mayo de 1929.= 
El Alcalde, Luis Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rublacedo de abajo.
Santa María del Invierno.
Zael.
Hormaza.
Villaquirán de los Infantes.
Manches.
Mambrilla de Castrejón.

Respecto de rústica:
Condado de Treviño.
Piérnigas.
Santa Gadea del Cid.
Quintanabureba.
Vi’.laescusa de Roa.
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Alcaldía de Ciadonchai
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Ciadoncha 15 de mayo de 1929. 
=EI Alcalde, Tomás Valdivielso.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Terminado por la "Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en Ja Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Vallarla de Bureba 13 de mayo 
de 1929.=E1 Alcalde, Alberto Mo
reno.

BOLETÍN OFICIAL DE

Juzgado municipal de Careado 
de Bureba.

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, se anuncian para su provisión 
en el turno de traslado, conforme 
determina el artículo 5.° del Real 
decreto de29 de noviembre de 1920.

Los que deseen aspirar a indica
das plazas deberán presentar las 
solicitudes en el Juzgado de primera 
instancia de este partido de Brivies- 
ca, en el término de treinta dias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia o en la Gaceta de 
Madrid.

Carcedo de Bureba 11 de mayo 
de 1929.=EI Juez municipal, Auto
pio Arce.

Juzgado municipal de Fuentebu- 
reba.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse conforme a 
lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 
de abril de 1871 y dentro del tér
mino de quince dias, a contar desde 
la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
documentos en este Juzgado para 
poder tomar parte en ella.

■ Fuentebureba 13 de mayo de 
1929.=Ei Juez municipal, Avelino 
Ruiz.

Juzgado municipal de Mamolar.
Hallándose vacantes los cargos 

de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, con esta fecha 
se anuncian para su provisión en 
propiedad, para que los que se crean 
con derecho a solicitarlos lo verifi
quen presentándola correspondiente 
instancia documentada, dentro del 
término de quince días.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar.

Mamolar 11 de mayo de 1929.= 
El Juez, Simón Peña.

PROVINCIA DE BURGOS

que el precio máximo de alquiler I 
exceda de 2.000 pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a las horas de oficina, en la re
ferida Administración de Correos, y 
el último dia hasta las cinco de la | 
tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del 
concurso.

Burgos 16 de mayo de 1929.= 
El Administrador principal, Vicente 
Galván.

ANUNCIOS PARTICULARES
HIDROELÉCTRICH HRQUIHGR 5. H.

VILLARC AYO

En el sorteo para amortización de 
obligaciones celebrado en la Junta 
general de hoy, han resultado amor
tizadas las siguientes: 98, 153, 155 
y 207, de la segunda serie; 31, 71, 
109 y 350, de la primera serie, y 
serán pagadas, por su valor nomi
nal, el dia del vencimiento del cu
pón próximo de cada serie.

Madrid 28 de abril de 1929.=E1 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, E. Sainz.

Alcaldía de Villanueoa de Puerta.
Acordado por el Ayuntamiento y 

Comisiones de este distrito la eje
cución de las obras necesarias para 
el arreglo del local-Escuela mixta 
de este pueblo, se sacan a subasta 
las indicadas obras, bajo el pliego 
de condiciones que se halla en la- 
Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el dia 26 
del corriente mes de mayo, a las 
once, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal que le repre
sente.

La admisión de pliegos será hasta 
el dia 25 de dicho mes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, pudien
do efectuarse todos los días hábiles.

Víllanueva de Puerta 13 de mayo 
de 1929.=EI Alcalde, Dativo Pérez.

Alcaldía de Padilla de abajo.
Hasta el dia 2 de junio próximo, 

a las doce horas, en que bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Floren
tino Ruiz Porro, o Concejal en quien 
delegue, tendrá lugar en la sala con
sistorial de esta villa la subasta de 
la reparación del tejado de la casa 
consistorial y construcción de dos 
puentes, se admiten proposiciones 
en esta Secretaria para optar a dicha 
subasta.

El pliego de condiciones, plano y 
presupuesto a que se ha de ajustar 
la obra a realizar se hallarán de ma
nifiesto en esta oficina para que pue
dan ser examinados libremente por 
cuantos tengan interés en hacerlo 
hasta dos horas antes de ta en que 
ha de dar principio la subasta, du
rante los días hábiles y horas de 
diez a una.

El tipo de la subasta es el de 
3.343,50 pesetas.

Para optar a la subasta se hace 
condición indispensable la de haber 
ingresado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 5 por 100 de depó
sito provisional, habiendo de ser 
engrosada esta cantidad por el que 
resulte rematante hasta el 10 por 
100 de la subasta, en concepto de 
fianza definitiva.

Los licitadores han de cursar en 
sobres cerrados sus proposiciones 
ajustadas al modelo que al final se 
inserta y debidamente reintegradas, 
dentro del cual ha de venir el res
guardo que acredite haber deposi
tado la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador.

En el anverso de dicho sobre ha 
de haber un escrito concebido en los

I siguientes términos: «Proposición 
para optar a la subasta de repara
ción del tejado de la casa consisto
rial y construcción de dos puentes.»

La duración del contrato será 
hasta el día 15 de agosto próximo 
en que las obras han de estar ter
minadas, y los pagos al contratista 
han de hacerse en la forma dispues
ta en el pliego de«condiciones.

En el supuesto de que dos propo
siciones resulten iguales, se verifi
cará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo aun subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación de la subasta.

Padilla de abajo 12 de mayo de 
1929.=EI Alcalde, Florentino Ruiz.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., mayor de edad 

y vecino de...., con cédula perso 
nal que acompaña, se compromete 
a ejecutar los trabajos de la subasta 
de reparación del tejado de la casa 
consistorial y construcción de dos 
puentes, sujetándose en un todo al 

> plano y pliego de condiciones que 
sirve de base para la subasta refe 
rida por la cantidad de .. pesetas

...... céntimos.
Fecha y firma del proponente.

Imprenta PrOVIKC’M

Administtación principal de Co
rreos de Burgos.

Por orden de la Dirección general 
de Comunicaciones, se convoca a 
un segundo concurso para dotar a la 
Estafeta de Miranda de Ebro de lo
cal adecuado, con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno. en uno y sin


